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DECLARACION N°  359/23 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL DEPARTAMENTO CIIILECITO 

DECLARA 

....De Interés Departamental al "Mes de 

ioncientización de la No Violencia hacia la Mujer" con el objetivo de 

izar a la comunidad sobre la importancia de prevenir y erradicar la 

de género en todas sus formas. Y con ello a todas las actividades 

programadas en el marco de esta temática durante el mes de Noviembre 

de cada año. 

Se invita a las todas Instituciones, Organizaciones 

No Gubernamentales, Educativas, Culturales y a la sociedad civil en general /flW8  
%a participar activamente en la planificación y ejecución de actividades que 

remuevan la concientización sobre la no violencia hacia la mujer. 

NO 	 Se exhorta a las Instituciones Educativas del 

7 	artamento Chilecito a incorporar en sus programas de estudio y 
o 

acti idades curriculares la educación en igualdad de genero y la prevención 

de 1 violencia hacia las mujeres. 
/ 	 Se insta a los medios de comunicación y a las redes 

s iales a difundir información y mensajes que contribuyan a la 

seat 1 s Fonzali ensibilización y prevención de la violencia de género durante este mes. 
RnA ODELIBERA O 

OD IBERANTECHIL O{LR. 	 El Departamento Ejecutivo Municipal, estará a cargo 

de coordinar las acciones necesarias para la implementación de esta 

Declaración y de promover la participación ciudadana en las actividades 

5 	rjiJ 	progi amadas .----------------------------------------------------------------------------- 

U c 	Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio 

del 1 ¡centenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

W 



SUR. 

La Plata esq. Pelagio B. Luna 

i1ajfl1. 

Chilecito, a los Doce días del mes de Octubre del Año Dos Mil Veintitrés. 

Proyecto presentado por la Concejal del Bloque "Juntos por La Rioja": 

Oliva Martínez, Ana Florencia y por la Concejal del Bloque 

"Ci 


